
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro (S.), tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 
 
El apoderado de la parte actora, solicita se le imponga sanción al responsable de 
efectuar las deducciones por concepto de la medida de embargo decretada en auto 
del 20 de octubre de 2020 del 40% del salario y demás prestaciones que devenga 
el demandado Juan Manuel Arguello Ronco, identificado con C.C. 79.985.770, en su 
condición de miembro activo del Ejército Nacional, cometido para el cual se libró 
el oficio 650 del 23 de ese mes, dirigido a la Tesorería Comando de Personal -
COPER- Dirección de Nómina del Ejército Nacional de Colombia, y que fuera 
remitido en la misma fecha al correo electrónico nominaejc@ejercito.mil.co, 
según se advierte de la constancia que obra en el informativo. 
 
En consecuencia, conforme a lo prevenido en el numeral 3º del artículo 44 del 
Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 129 y 130 del Código 
de Infancia y Adolescencia, en aras de individualizar e identificar al responsable de 
efectuar las deducciones de nómina por concepto de la medida cautelar de 
embargo de cuotas alimentarias en la entidad, notifíquesele al representante en 
la forma establecida en el canon 291 de la misma obra, en concordancia con el 
canon 8º del Decreto 806 de 2020, a quien se le remitirá el correspondiente 
escrito, para que en el lapso de tres (3) días, se pronuncie sobre la misma y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
De otra parte, Secretaría debe cumplir de manera inmediata con el 
requerimiento ordenado en auto del 7 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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